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ARTICULO DE OFICIO*

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

Circular. Sección de Contabilidad." A fin de que sean 
cumplimentadas las ordenes que me ha dado el Gobierno de
S. M. para que cuanto antes se recauden los descubiertos que 
tienen algunos pueblos por el contingente de pósitos, y se o- 
curra con ellos á las obligaciones de su destino, he dispuesto 
prevenir como lo*hago á les Alcaldes de aquellos que se ha
llen en este caso respecto dé años anteriores que en el termino 
de 20 dias.contados desde la fecha ingresen en la Depositaría 
de este Gobierno político el espresado contingente, que consiste 
en tres mrs. por cada fanega de grafio y en otros tres mi s. por 
cada 20 rs. de las existencias metálicas, adviniendo que de no 
hacerlo asi me veré á mi pesar en la precisión de despachara- 
premios, pues ya nc puede sufrir mas retraso este asunto. Bur
gos s3 de Maíz» de 1846. — Mariano Muñoz y López.

El Escfio. 5r. Ministro de la Gobernación de la Penin
sula con fecha tg del actual me dice lo que sigue.

S. M la Reina (Q. D G) se ha dignado espedir el Real 
decreto siguiente.=Mientras que con la detención debida se 
forma un proyecto dé ley que arregle convenientemente el ejer
cicio de la libertad de imprenta, he tenido á bien mandar, de 
conformidad con el parecer de mi Consejo de Ministros, que 
sin perjuicio de lo dispuesto en mis Reales decretos de t O de 
Abril de 1844 y 6 de Julio de 1846, se observen para la mas 
eficaz represión de los estravíos actuales de la imprenta, las dis
posiciones que siguen.

Art. 1. 0 'Las invectivas • dicterios que se estampen e» 
los periódicos contra mi Real Persona ó familia, ó contra ios So
beranos extr'angeros ó los Príncipes de sus casas, ó contra la 
Constitución y las leyes del Estado, ó contra el libre ejercicio 
de mis prérogativas constitucionales, ó contra el presente de- 

iqreto, mientras llegue el easo de ser juzgado por las Cortes, se 
castigarán en adelante con la supresión inmediata y definitiva 
del periódico.

Art. 2. 3 Las injurias contra los funcionarios públicos, 
ora sean relativas á los actos de su vida privada, ora consis
tan en la suposición de malas intenciones que se atribuyan á 
sus actos oficiales, se castigarán con la suspensión temporal del 
periódico.

Art 5. 0 La misma pena se impondrá a los impresos 
en que se incite á la desobediencia ó al desprecio del Gobier
no ó de sus disposiciones.

Art. 4. 0 El editor responsable , cuyo periódico qnede 
suprimido ó suspenso, ne podrá firmar otra publicación hasta 
que lasCórtes resuelvan sobre el hecho.

Art. 5. 0 La supresión definitiva ó la suspensión tempo
ral de ^ue hablan los artículos anteriores, se adoptará en Con
sejo de Ministros bajo la responsabilidad mancomunada de to
dos, con obligación de dar cuenta á las Cortes del uso qiib 
hayan hecho de esta facultad.

Art. 6. 0 La supresión ó suspensión del periódico se en
tenderá sin perjuicio de las demas penas en que con arreglo A 
mis dos decretos de Abril de 1844 y Julio de 1848 , hayan 
iucuirido los autores ó editores de los artículos incriminados.

Alt. 7. Si lós delitos especificados en los artículos 1. °"
2. y 3. 0 fuesen cometidos en folletos, hojas volantes , ó 
escritos de otra especie, el Consejo de Ministros dictará eje
cutivamente y bajo su responsabilidad las disposiciones conve
nientes para reprimir ó castigar el escándalo. Dado en Pala
cio á 18 de Marzo de T 846.=Está rubricado de la Real mano. 
=E1 Ministro de la Gobernación de la Península, Javier de 
Burgos.=Lo traslado á V. S. de Real orden para que man
dándolo insertar en el Boletín oficial de esa provincia, cuide 
de su mas exacto y puntual cumplimiento.

Y he dispuesto se inserte en el Boletín oficial para los 
efectos que corresponda. Burgos 24 de Mareo de 1846.__
Mariano Muñoz y López.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS. 
Num. 107.

El Escmo. Sr. Ministro de Hacienda con fecha 8 de 
corriente me comunica la Real orden que sigues

La Dirección general del Tesoro , ha espuesto á esto 
Ministerio la necesidad de cortar los abusos que existen éa el 
pago de las pensiones de regulares esclaustrados cuyos habi
litados tallando á las reiteradas prevenciones hechas solara 
el particular, y consintiendo ilícitos y reprobados amafies,' 
no solo comprenden en las nóminas á muchos individuos,- 
que por haber adquirido otros medios de subsistencia no 
tienen derecho á sus respectivas pensiones, sino que inclu
yen á demas sugelos que están cobrando en otras provin
cias, ó han salido, hace tiempo dé España. La Dirección ha' 
mariilestudo también que existen torpes manejos en cuanto' 
al destino de • las crecidas sumas, que dichos habilitados 
cobran con aplicación á verdaderos, ó supuestos, acreedores 
ó herederos de los esclaustrados fallecidos- Y 8. M enterada 
de todo, y viendo por usa parte confirmada la exactiiúd de'

Has observaciones por el heeiio mismo do no habet dj; mi--



pación que tuviere, se hará por los respectivos luténdentes al 
declaración dé que asi se verifique.

8 a Se declara espirado el término para la clasificación de 
‘exclaustrados el i. 6 de Julia de este año. Los que no la hu
biesen intentado para dicho dia se entiende que renuncian á 
la pensión que la ley les concede, atendiendo á qué en los a- 
fios transcurridos desde la exclaustración ha habido mas que 
suficiente tiempo para incóhar su espediente de clasificación.

g.a La Dirección del Tesoro hará las prevenciones que 
juzgue 'conVeeieht.es para el mas eXactO cumplimiento de es
tas disposiciones, quedando autorizada para resolver toda cla- 
Se de dudas que puedan ocurrir. De Real orden lo comunico 

"á V. S. para su inteligencia y efectos correspondientes.
Con posterioridad y A consecuencia de lo prescrito en la 

disposición g a de lá preinserta Redi irden, se me r.omunicí 
■ por la Dirección general del Tesoro público el escrito cuyo 

tenor escomo signe:
Instrucción pira él cumplimiento de la Real orden de 8 

del corriente sobre pago dé exclaustrados.
1. 6 Los luténdentes elegirán desde luego los individuos qué 

les parezcan mas ápiopbüitó para *1 desempeño de la comisión 
creada por la disposición primera dé dicha Real orden, de en
tre las clases pasivas de todos los ministerios inclusos los reti
rados del Ejercitó y Marina.

2. ° Designarán también un lócál dé los que ocúpen las o-, 
ficinás de Elicienda en dónde la comisión revisóla hade ejecu
tar sus trabajos , prefiriendo si fúese posible su propia Secre
taria, para que esta facilité los cortos auxilios de escritorio que 
pueda necesitar, á fin dé que i.o se cause gasto alguno, y uti
lizando en caso necesario los electos de las suprimidas Tesore
rías. Con el mismo ebjetó de evitar fastos sé dispondrá qué 
la correspondencia se dirija á los Intendentes, y estos como 
presidentes autorizarán las deposiciones que haya de hacer U 
comisión».

3. * Dichas comisiones no harán otro Usó de las nóminas 
actúales que el‘de confrontar con ellas los documentos que se pre
senten para ver si el interesado se hallaba ó no comprendido; 
pues por lo demás las nóminas que van á formarse, y han de 
regir én adelante, solo, contendrán los nombres de los que por 
las espiesadas comisiones se de-. laren con derecho á la inclusión. 
En cuanto i los coristas y legos nb les habilitarán paré su in
clusión sil1 depurar aules si su pensión es vitalicia ó temporal, 
según lo determinado en el art. 28 de lá ley de 29 dé Julio 
de i83^7 y Reales órdenes de 22 de Setiembre de 1842 y 3t 
de Marzo de 1843, circuladas por la Dirección en 5 de Abril 
siguiente: y en el caso de ser temporal, deberán conocer 1*8 
mismas el número de mesadas que les falto para completar 1*8 
Veinte cuatro á que solo tienen derecho,

4. ° Los exclaustrados han de presentar indispensablemen
te á las comisiones revisoras, á fio dé que estas declaren la ap
titud legal par* percibir la pensión y la identidad de la per
sona, certificación del Alcalde y Cura párroco, del pueblo en 
que el exclaustrado resida para acreditar que no goza de haber 
por ninguno de los conceptos que espresa el art, 4- 0 de 1* 
Real orden de 8 del corriente, ni tieué otra ocupación que le 
proporcione en todo ni eu parte medios de subsistencia , con
forme al art. 27 déla ley de 29 dé Julio de I 83?, especián
dose, en caso de disfrutar alguna cantidad qee sea menor qué 
la pensión, á cuanto asciende.

5. ó En dicha certificación se hará constar adema»; 1. ° El 
convento de que procede el interesado: 2. 0 Si se halla ó nd. 
clasificado por las oficinas de Rentas, y en él caso afirmativo, 
eu qué provincia: 3. 0 La firma del interesado que estampará 
al margen de la misma á presencia de los qué autorizan la 
certificación, declarándose eu ella que asi se egecuta.

6. ° En Madrid y demas capitales de provincia en que lapo- 
blacion esté dividida por distritos municipales, autorizarán la 
certificación de que habla el art 4 ° el Alcalde ó Teniente 
Alcalde del distrito en que resida el exclaustrado , y el cutí 
de la parroquia de que este sea feligrés.

7-° 1-os exclaustrados deberán presentar personal menté 

Xi4.de e*ta carga del Erario en proporción al tiempo trans
currido-, y á las disposiciones adoptadas al intento, y 
vencida por otra de que el mejor, y acaso el Hinco, medio 
de conseguir que llegue á establécese ¡
d* en =1 pago de las obligaciones es. el de limitarlas a lo 
justo y á lo posible, ha tenido á bien mandar que desde 
luego se obsérven las disposiciones siguientes:

r a Encada provincia se creará uuaLlomision compue 
de tres individuos de clases pasivas, que, á las orde. <d 
Intendente ha de examinar el derecho que tenga cada esclaus 
trado á recibir la pensión según las ór unes vig

Esta Comisión 1 revisora será nombrada por los Intendeuj

»«...» 1.. s — “. .. /vrthraríin sus habares cuando
íl?J'*á9S& aálili Jás;’ Pes'nser:f’á’e abono para su clasificación <i 
tiempo que én ella ésten ocupados, y S. M. tendrá ph3- 
seute* el cele y actividad xon que hayan desempeñado sn o- 
metido,

S.i Se formarán nuévás nómina» dé esclausttados iícltt- 
yeodo en ellas únicamente á aquellos á quienes la Cohision 
revisora haya declarado su aptitud legal para seguir cobrando.

3,a  No se comprenderán en las. nóminas haberet de es- 
• laBitrado» fallecidos, pero, si se formará liquidación de lo 
que huyan devengado, y se dará conocimiento del risultado 
á 1* Dirección dél Tesoro para que consulte á este Ministe
rio la medida que convendrá adoptar para éstipgnir los dé
bito», que en tal concepto resulten á favor de sus herederos 
d acreedores.

4-a Todo» los esclaustrados que entrasen á servir-, aun 
een carácter de interinos, Beneficios eclesiásticos, Vicarias ó 
Capellanías de monjas, agregación á Parroquial, destinos én 
Hospicios, Presidios,Iglesias, Escuelas ó dependencias dél Real 
Patrimonio, ó de Corporaciones provinciales, ó municipales: 
de cualquiera otra clase, estarán obligados á dar cenocimientó 
á la Sección de contabilidad de sús respectivas provincias; lá 
cual tomará razón de .la. asignación qne disfrute por el encar
go que obtenga. Si dicha asignación (aere igual; ó eáyor 
que la pensión que la ley señala, cesará el abono de esta; 
pero «i fuere menor, se abonará la diferencia. En caso dé que
dar nuevamente sin ocupación volverá el exclaustrado al goce 
de toda la pensión.

Las personas ó corporaciones que hubieien de entender ee 
la admisión de algún exclaustrado para cualquiera de los car
go. ó comisiones referidas no permitirán que entre en ejerci
cio «¡o que previamente presente documento que acredite ha
berse temado nota en- la Sección de Contabilidad quedando si 
omitiesen este requisito obligadas á reintegrar al Tesoro pú
blico las mensualidades que se hayan abonado á aquel duran
te su ocupación, sea cualquiera el tiempo á que dichas men
sualidades se apliquen; y los exclaustrados perderán el derecho 
al percibo d» su pensieu en adelante, á menos que S. M. no 
designase, rehabilitarlos

5. a Queda asi mismo privado del derecho á la pensión, y 
i los atrasos de «lia, «1 exclaústralo que para acreditar su ap
titud legal al cobro se valiese de documentos falsos ó suplan
tados, debiendo reintegrar lo que haya percibido desde la de
claración del derecho por la comisión revisora, sin perjuicio 
de los demas proeedimieutos á que haya lugar por la falsifi
cación 6 suplantación.

6. a En el término de cuarenta días desde que se publi
que en el Boletín oficial de cada provincia la Creación de la 
eomísion revisora, deberán presentar eu ella los exclaustrados 
los.documentos necesarios para acreditar que tienen derecho 
al percibo de la pensión En Madrid empezará á correr dicho 
plazo desde la publicación en la Gaceta. El que pasados los 
cuarenta dias no se haya presentado se entenderá por el hacho 
que renuncia á la pensión.

y a Cuando espirado el plazo qne ha de durar la comisión 
revistara ocurriere que algún exclaustrado haya de volver al 
derocho do su pensión por haber cesado en el destino ú ocu

conVeeieht.es
Xi4.de


les documentos «presados, y solo se consentirá que no lo Vé- 
írifiquen cuando no lo permíta alguna grave enfermedad ó ¡ni— 
I pedimento, haciéndolo asi constar por medio de certificación ju- 
[rada del facultativo que le asista-

8, ° Entregados en las comisiones revisoras los documentos 
I de que trata el art. 4- 3 > formarán estas relaciones diarias que 
[pasarán á las secciones de contabilidad, las cuales Se las devol
verán anotando frente del nombre la circunstancia de sise ha- 
11a clasificado y con qué fecha.

n. ° Las comisiones tomará» los informes que crean nece
sarios de los Gobiernos políticos, de quienes dependen los tito— 

fcionatioS del ramo de protectio» y Seguridad publica, á fin de 
quedar plenamente aseguradas de la situación de cada exclaus
trado, podiendo Verificarlo para los que residan en grandes 
poblacones por medio de relaciones clasificadas según los dis
tritos ó Comisarías en que se hallen divididas. Asi mismo se 
valdrán de los informes de personas qüe merezcan su confian
za para conocer completamente el derecho de ios individuo! á 
tcentmuar cobrando.

ibt Desde el recibo de esta orden nó sé hará pago álgúnd 
con sugecion á las antiguas nóminas; sino únicamente á los in
dividuos cuyo derecho á cobrar la pensión hayab declarado 
las Comisiones revisoras; pero si durante este examen Seacor- 

I daré la distribución de una ó mas mensualidades; y se dejará 
Ide comprender á algún interesado por hallarse pendiente do 

esta revisión, se entenderá qué no ha dé causarse perjuicio y 
se le indemnizará desde luego.

i I, No pbdrá incluirse en la nómina de Esclaustrados dé 
ene provincia á individuos que tengan su domicilio en otra.

i a. Vara cumplir lo prevenido en la disposición S.á de 
la Real orden de 8 del corriente ; se pasará» los documentos 
que tengan presentados ó presenten los herederos ó acreedores 
de los exclaustrados fallecidas á les Juzgados de las Súbdelega-

I itiones de Rentas, á fin de que con arreglo á derecho se califi
que la representación legal que tengan los interesados para per
cibir; entendiéndose vigente el art. ti ° de la fcin ular de z§ 
de Mayo ultimo con respecto á la clasificación de los causantes.

<3; Las liquidaciones de los alcances que resulten en favor 
de les herederos ó acreedores de que trata el art. anterior se 
formarán por las Secciones de Contabilidad, á medida que por 
los Juzgados se califique el .derecho para percibir; cuidando de 
no incluir en las relaciones que han de pasar á esta Dirécrion; 
expresivas de 'os alcances, á ningún heredero ti acreedor cuyo 
causante hubiere fallecido sin clasificar; y expresando la fei ha 
en que lo hubiesen sido los contenidos en dicha relación.

14- Para el pago de las religiosas en claustro se lertnaráM 
nuevas nóminas incluyendo en ellas tan Solo las existentes el 
día en que se estiendau. A las exclaustradas se pagará por nó
mina separada; no comprendiendo eá ella los representantes de 
las tallecidas;
.. 15. En «üahto á los herederos ü acreedores de las mon
jas en cláüstro y de las exclaustradas se observarán los dos ar
tículos que preceden, con objeto de que sea calificado su dere
cho legalmente,-sin. perder de vista que el requisito de clasifi- 
cacion de los esclaustradós fallecidos no comprende á las re
ligiosas.

Los documentos que se eitan ert la precedente Instruc- 
•ién son los siguientes.

Artículos de la ley de a3 de Julio de 1807.
, =7 Los regulares exclaustrados y los secularizados eti las 
épocas anteriores que no ló hubiesen sido á título de patrimo
nio ú otra congrua suficiente ür hayan Obtenido despues cape- 

auía ú otra renta; ni tedgan otros medios para ocurrir á 
su décente subsistencia percibirán una pensión diaria

2or Esta peusioh Será de cuatro rs. para los sacerdotes y 
or cnados ¡n Sacris que no pásen de ctiaientá años de edad: 

, 1 r IS Paia *os tua pasando de 40 años, no hayan cum- 
p i O o. y de seis para los que hayan cumplido esta ciad.

Os^erii|asy legos que se bailen impedidos de trabajar a jui- 
Cio e las de las Juntas percibirán tres rs. diarias hasta la e-

e 00 años, y cuatro despues dé esta. No estando irnpedi- 
•s y tcnieedo la edad de 4e *»o$; percibirán la misma pen

sión dé tres y cuatro rs. Los qus ni éste’n impedidos ni ten
gan 40 años solo percibirán por espacio de dos la pensión de 
tres rs. diarios. Los hospitalarios á quienes prolubia su ins
tituto ascender á las Órdenes' sagradas se consideraran como le
gos prolesos; pero si hubiesen sido prelados en sus conventos 
si les reputará como sacerdotes exclaustrados en cuanta á la 
pensión que han de recibir.

Circular de 5 de Abril de 1 843.
El Escmo Sr. Ministro de Hacienda en 22 de-Setiembre 

de t 842; comunicó á esta Dirección genera! la siguiente árdea 
deS. A.=Enterado el Regente del Reino déla consulta que esa 
Dirección general hizo en 20 de Junio último,y de acuerde con 
él dictamen del Ministerio de Gracia y Justicia, se ha Servid» 
declarar, que las pensiones concedidas en virtud del decrete 
de 8 de Marzo de 1836, á los legos y coristas exclaustrados 
no impedidos y de menos de 40 años dé edad, deba» terüii- 
dar en igual dia de t838, rotiforme á la ley de i3 de Jahe 
de l83y; que limitó su góce á dos años. Dé orden de S A, 
lo digo á V. S. para los electos eorrespoúdie»t«s.=Y hablen- 
dé la Contaduría general del Reine estimad» conveniente ele
var él mismo Escmo. Sr. Ministro la oportuna consulta, a fie 
de dar el mas exacto cumplimiento á la orden preinserta, cea 
fecha 5l de Ma izo próximo pasado, ha tenido á bien S. A. 
resolver lo siguienle:=Es. mo. Sr.=El Regeute dél Reine e» 
vista de la consulta hecha por la Contaduría general del Rei
né en 22 de Enero Último, y de conformidad con el dicta
men de’es* Dirección d« 16 del mes anterior; se ha servid» 
üiandár , como aclaración á la orden da 2Z dé Setiembre de 
1842; que el aboue d« pensiones á los legos y coristas exclaus
trados no impedidos , y de menos de 40 años de edad, sea de 
Veinte y cuatro mensualidades al respecto dé tres ri, diarios, 
y que tos pagos que se les hayan hecho en distinto co»cepto 
hasta esta fecha, se consideren legítimos y de abono. De or
den de S. A. 1# digo a V E. para los efectos correspondien
tes ==Todó lo que comunicó á V. S. para su inteligencia y 
puntual ejecución, sirviéndose darme aviso del recibo.

Circular de zg de Mayo de 1845.
Artículo 6. 0 Los herederos de los religiosos que hubiere» 

fallecido despues del 28 de Julio de l 83y sin haber sido cla
sificados; habrán de presentar los documentos que para el e- 
fecto debieron exhivir los causantes; y mientras nó récáiga la 
aprobación no deberá incluírseles en nómina para el percibo 
de lé qué no hubieren cobrado como exclaustrados;

Cuyas superiores resoluciones he dispuesto que se publi
quen por medio de éste Periódico oficial pára su mas pun
tual obsérvanciá y cumplimiento, asi por parte de" las auto
ridades d quienes incumbir pueda, cómo por lá de los sugs- 
tos á quienes aquellas se refieren.; y para evitar cualquier 
género de escusa que acaso se alegara á pretesto de igno
rantia, he creído oportuno, hacer las advertencias que siguen.

t a La Comisión revisará de que tratan las preinsertas 
disposiciones superiores, quedó instalada desde el dia ry 
del qué rige-, en uno de los departamentos del edificio que 
Sirve para las demás oficinas de Rentas1, y sus horas de des
páche ordinario serán de.Sde las q dé la 'mañana hasta las 
a de lá tarde de todos los días no festivos.

z.a El término de 40 diás que se fja á les regulares 
exclaustrados y demas, es improrogable, y principia d cor
rer desde la fecha de éste Boletín oficial.

3 a Auáqu» la Intendencia no teme que se comete géne
ro alguno de fraude en Id espe iieion dé los documentos cen 
que va mandande que los exclaustrados se presenten ante 1« 
Comisión revisara1, no obstante, considera oportuno inculcar 
rtiucho eñ el ánimo de las personas que d estos se- las han 
de espedir; qúe; si contra todas las esperanzas mias, fal
tasen á la verdad en cualquier Jornia , serán personalmente 
responsables dél daño • perjuicio que por elle ocasionarse 
pueda á la Hacienda .

4.a  Siempre que Id Comisión revisara, con el designio de 
adquirir datos paro éiólarér algun espediente, estime nece
sario entenderse directamente con autoridades superiores é 
subalternas de esto provincia, asi eclesiásticas como civiles 



y militares que dependan de /« mi», les presten^) que faci
liten d dicha Comisión con puntualidad y eficacia las noti
cias que ella les e.rijiere-, y.d las que no, les ruego y encar
go que igualmente lo verifiquen en obsequio del mejor ser
vicio ptolico.

5. a Las autoridades locales enterarán minuciosamente d 
ledos los-regulares exclaustrados residentes en sus respecti
vos pueblos d'el contenido integro de la presénte publicación 
oficial, bajo toda su responsabilidad.

6. a Y finalmente, invito d todos los señores Curas Pár
rocos (y me lo prometo de sus muchas virtudes^ d que coe- 
peren efea¿mente para que en todos sentidos se lógren los 
rectos fríes que el supremo Gobierno se ha propuesto al 
dictar las disposiciones que anteceden. Burgos 20 de Mar
ee de 1646 =íelipe de Ariño.—Insértese, Maños y Lope».

COMISION DE INSTRUCCION PRIMARIA DE LA 
PROVINCIA DE BURGOS.

El Ksiino' Sr Ministro de le Gobernación déla Península 
ha dirigido con lecha 28 de Febrero riltimo la Real orden si— 
gniente.

«Algunas comisiones superiores de instrucción primaria 
han solicitado que se las permita celebrar los exámenes para 
maestros, én el próximo roes-de Marzo,-sin exigir á ios as
pirantes el ri-qnisilo de haber asistido 3 meses á alguna es
cuela .normal',, según se previno en la circular de 2 1 de No- 
Vn'mbie último. Considerando sin embargo S. M. que el grati 
número de títulos que se lian espedido en estos últimos años, 
no hace por ahora necesario el aumento de esta clase de pro
fesores y que lo importante es que en lo sucesivo, los que se 
admitan tengan las cualidades indispensables para ejercer 
dignamente el Magisterio, se ha servido mandar que se lleve 
á puro y debido electo lo prevenido en la espresada circular; 
pero atendido atraso en que esta se publicó en algunas provin
cias, ha tenido á bien autorizar á las Comisiones para remitir los 
eXároenesen el presente año á los meses de Mayo y Noviembre, 
en vez de verificarlos en los de Marzo y ¡Setiembre, según dis
pone el Reglamento De Real orden lo comunico * V.S. pa
ra su inteligencia y electos correspondientes.»

En su cumplimiento se anuncia en el Boletín oficial; para 
que pueda llegar á conocimiento de'los aspirantes al magiste
rio, previniéndoles que los dias 6 y 14 del próximo mes.de 
Mayo tendían logarlos exámenes de los que acrediten en aque
lla época, haber asistido por espacio de 3 meses á alguna es
cuela norma); y que en Noviembre próximo se verificarán 
también dichos exámenes, para los que justifiquen igual asis
tencia por 6 meses, á cuyo efecto queda abierta la matrícula 
hasta el día 3o del próximo Abril —Burgos ¡3 de Marzo de 
1846—E. P., Mariano Muñoz y López =Antonio Martínez 
Aeosta, Secretario.

La danta nacional gubernativa de caminos de Laredo á 
Castilla, ha dispuesto satisfacer á los prestamistas antiguos de 
esta empresa le; réditos que les faltan percibir hasta 3 t de Di
ciembre de 1 838. En su consecuencia^ los iuteresados por si
ti persones autorizadas en debida forma podrán concurrir des
de el dia t5 de Abril próximo á la oficina de la Junta situa
da en la villa de. Ampuero á recibir lo que les corresponda» 
Ampuero 12 de Marzo dej846.=El Presidente, Manuel de 
Ribas Pico.= P, M. de .L, J., Nic«sio de Agüero, Srio.

primaria, debiendo para acreditarlo sufrir el aorrezpondiam 
examen ante los catedráticos del Instituto.

Lo que se avisa á todos los interesados de los que en; 
próximo curso hayan de empezar la carrera, para que w 
preparen convenientemente y no encuentren defraudadas si¡ 
esperanzas =Burgos t.-° de Febrero da 1846.—El Secreti- 
rio, Dr. Eduardo Augusto de Bessou.

Hallándose vacante una esíuela de niños de esta Gapijil 
dotada con la cantidad de trescientos ducados anuales, satis, 
fechos meosualngente por el limo. Ayuntamiento, se ha al 
cordado anunciarlo en el Boletín oficial, á fia de que 1J 
aspirantes puedan presentar sus solicitudes documentadas 5 
esta Secretaría, en el término de un mes con lado desde el ii¡ 
en que se publique dicho anuncio previniendo que dicha pU 
será eeoferida por oposición Burgos 13 de Marzo de 184! 
—E. P , Mariáno Muñoz y López.=E1 Secretario, Antí 
nio Martínez Acesia,

Se halla vacante la Plaza de Cirujano de Villalvilla i 
Gumiel de Izan, su dotación anual consiste en too fanegasli 
morcajo, casa devalde y libre de contribución.

Se halla vacante la plaza de Médico de la Merindadi 
Castilla la Vieja, su dotación anual copsisle en cinco mil reí. 
les pagados por semestres por el Ayuntamiento de la Merindad

Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes al Presidentedi 
dicha oarporacion hasta el dia i 5 del próximo mes de Abril

El dia 4 del próximo mes de Abril y hora de las 11 di; 
la mañana se venderán á público remate en la calle de la Pue. 
bla de esta Ciudad, casa núm. a5 cuarto principal, 296 fane
gas y uncelemiu de trigo y otras tantas de cebada ; y en la vili 
de Briviesca en casa de D. Niceto Gómez Allaro 4^0 fanegasII
celemines y 2 cuartillos de trigo, y 33a fanegas 5 celeminetj 

■ 2 cuartillos de cebada. Las personas" que quieran interesare, 
podrán acudir á dichas casas, donde tendrán de manifiesto I 
condiciones con que se ha de verificar el reñíate.

E11 los dias uno, dos y tres del próximo mes de Abril 
celebra feria en la villa de Sasamou , estando libres de tw 
carga los géneros y ganados que se presenten á vender. Y n 
anuncia al público para su inteligencia.

Quien hubiese perdido una escopeta que fué hallada ti 
el término del pueble de Pardilla, acuda al Alcalde constituí 
cional del mismo pueblo, quien la entregará dando antes las señal

PARA VERACRUZ DIRECTAMENTE
Estará listo en todo el corriente mes d 

Bergantín español Carmen, Capitán D. José Mí1 
ria Longa; y se avisa á los pasajeros inscripos» 
que gusten hacerlo para que se entiendan coi 
su consignatario D. Pedro Cajigas. Santander ñ 
de Marzo de 1846.

RECTIFICACION.
Al publicar en el Boletín oficial de la provincia ñus 

TI 65 fecha 20 del corriente el repartimiento de la contri!)»’ 
cion de bienes inmuebles, cultivo y ganadería, correspondieü»

INSTITUTO
• Facultad de Filosofía elemental de Burgos.

Con objeto de prevenir con tiempo los perjuicios que po
drían ocasionarse á algunas familias por la ignorancia del ar
tículo z5z del Reglamento de Estudios, se transcribe á conti
nuación.

Avt. No ingresará en primer año de gramát ica, para
ganar cursó académico, ningún alumno que no haya hecho los 
estudios* prevenidos en él artículo 4- ~ «ifl plan de instrucción 

á los seis primeros meses de este año, se designan i a 1 £) 1,1 
á la Vid y los barrios de Gumá y Zuzones, y debe entendí 
se que dicha partida corresponde solamente á la Vid y GuO,! 
porque el barrio de Zuzones lleva la suya separadamente i®’ 
portante 2o33. rs.

En el propio reparto se padeció la equivocación material^1 
imprenta en ni pueblo de Santo Domingo de Silos y sus Aid®31 
la de Hiuojar de Cervera y Feñacoba, fijándole cuota de 
rs. debiendo ser la de 4607 según daba de si el original.

Imprenta de Pascual Polo,

mes.de

